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Referencia: CU 2022/238(A)/DTA/CEB/CSS 

(Reunión entre períodos de sesiones de la Conferencia de los Estados Parte en la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción sobre los logros de la declaración política) 

 

 

 La secretaría de la Conferencia de los Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Corrupción saluda atentamente a la […] y tiene el honor de señalar a la atención del Gobierno la 

declaración política titulada “Nuestro compromiso común de afrontar eficazmente los desafíos y aplicar 

medidas para prevenir y combatir la corrupción y reforzar la cooperación internacional” (resolución S-32/1 

de la Asamblea General), en que la Asamblea, entre otras cosas, invitó a la Conferencia de los Estados Partes 

en la Convención, como órgano del tratado con la responsabilidad principal de promover y examinar la 

aplicación de la Convención, a que diera seguimiento a la declaración y la desarrollase. Además, en su 

resolución 9/2, la Conferencia decidió celebrar, con los recursos disponibles y con servicios de 

interpretación en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, preferiblemente en 2022 y antes del 

décimo período de sesiones de la Conferencia, una reunión de seguimiento entre períodos de sesiones de la 

Conferencia sobre los logros de la declaración política. 

 En consecuencia, se invita al Gobierno a participar en la reunión entre períodos de sesiones de la 

Conferencia de los Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción 

sobre los logros de la declaración política aprobada por la Asamblea General en su período 

extraordinario de sesiones contra la corrupción, que se celebrará en la Sala de Juntas B/M1, edificio M, 

Centro Internacional de Viena, Viena, Austria, del 5 al 8 de septiembre (por la mañana) de 2022. 

 El proyecto de programa de la reunión (véase el anexo adjunto) refleja el resultado de las consultas 

oficiosas celebradas el 13 de abril y el 9 de mayo de 2022. La documentación y demás información relativa 

a la reunión estarán disponibles en formato electrónico en las páginas web de la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en: 

http://ungass2021.org 
o http://myconference.unov.org 
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 Está previsto que la reunión se celebre en formato presencial, si la evolución de la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) lo permite. Aunque los delegados inscritos podrán observar las 

deliberaciones en línea por la plataforma Interprefy, tendrán muy pocas oportunidades de intervenir a 

distancia. Para facilitar el trabajo de los intérpretes, durante cada reunión de tres horas solo se asignarán 

30 minutos para las declaraciones que hagan a distancia los participantes en línea. A fin de evitar problemas 

técnicos, se alienta al Gobierno a que, en la medida de lo posible, se asegure de que las declaraciones sean 

pronunciadas por los representantes que estén presentes en la sala de juntas. 

 También se han adoptado medidas para permitir declaraciones pregrabadas en video. Esas 

declaraciones pregrabadas en video no se tendrán en cuenta a efectos de computar el límite de 30 minutos 

para la participación en línea previsto para cada reunión; sin embargo, en consonancia con una decisión de 

la Presidencia de la Conferencia, esas declaraciones no deberán exceder de tres minutos para que todas las 

delegaciones tengan la oportunidad de contribuir a las deliberaciones. Todas las declaraciones pregrabadas 

en video, incluidas las transcripciones, deberán presentarse a más tardar el viernes 26 de agosto de 2022. 

 También se anima a las delegaciones a que proporcionen copias de las declaraciones nacionales en 

formato escrito para publicarlas en una sección especial del sitio web de la reunión y a que cumplan las 

recomendaciones para la presentación de declaraciones pregrabadas que figuran en ese sitio web. Las 

declaraciones pregrabadas en video (incluidas las transcripciones) o las exposiciones escritas deberán 

enviarse por correo electrónico a uncac@un.org y unov.conference@un.org; el asunto del mensaje debe ser 

el siguiente: “ISM UNCAC COSP National statement – [nombre del país] [número de tema del programa]”. 

 Para inscribir a los delegados participantes se utilizará el sistema de inscripción INDICO. 

La inscripción para la reunión está abierta y puede accederse a ella a través del siguiente enlace: 

https://www.unodc.org/unodc/corruption/registration/september-2022-uncac-meetings/ 

 Por la presente se comunica al Gobierno que debe cargar en el sistema INDICO una nota verbal 

oficial, junto con los datos obligatorios de cada delegado (nombre, cargo, dirección de correo 

electrónico individual, participación presencial o en línea). Las solicitudes de inscripción serán 

aprobadas por la secretaría solo después de ser cotejadas con la nota verbal oficial cargada en INDICO. 

Se ruega al Gobierno que haga llegar la nota verbal a las personas designadas para que estas puedan llevar 

a cabo el proceso de inscripción lo antes posible, a más tardar el 29 de agosto de 2022, y que respete el plazo 

fijado, de manera que la secretaría pueda finalizar todos los preparativos técnicos necesarios para la reunión. 

Lamentablemente, la secretaría no podrá atender las solicitudes de inscripción que reciba después de esa fecha. 
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 La secretaría seguirá vigilando la situación en lo que respecta a la pandemia de COVID-19 y 

proporcionará oportunamente información actualizada a los participantes inscritos y en el sitio web del 

período de sesiones acerca de los cambios que fuera necesario introducir en las disposiciones mencionadas 

y las posibles restricciones que afecten al acceso al Centro Internacional de Viena. 

 

25 de julio de 2022 

 


